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De conformidad con lo previsto en los artículos 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios; 29 del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Estatal Anticorrupción; Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos que 

regulan las Sesiones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción, siendo las once horas con treinta y seis minutos del 20 de 

octubre de dos mil veintiuno, asisten para sesionar vía remota, a través de 

videoconferencia utilizando la herramienta tecnológica Zoom y como medida preventiva 

ante la emergencia sanitaria por el Covid-19, los integrantes de la Comisión Ejecutiva de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el 

Contador Público Luis Manuel de la Mora Ramírez, la Maestra María Guadalupe Olivo 

Torres y la Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, quienes forman parte del 

Comité de Participación Ciudadana; asimismo, se encuentra la Maestra Claudia Adriana 

Valdés López, Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del Estado de México y Municipios e igualmente, asiste la Contadora Pública Virginia 

Mulhia Navas, Jefa de la Unidad de Enlace, quien funge como Secretaria de Sesiones, 

para llevar a cabo la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva a la que 

fueron convocados y desahogarla conforme al Orden del Día correspondiente. 

 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

Como primer punto del Orden del Día, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, 
Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva, agradece la asistencia de los integrantes 
de la Comisión Ejecutiva y solicita a la Contadora Pública Virginia Mulhia Navas, 
Secretaria de Sesiones, realice el pase de lista de asistencia y verificación del quorum.  
 

Hecho lo anterior, informa que existe el quorum legal para iniciar la Vigésima Sesión 
Ordinaria de la Comisión Ejecutiva correspondiente al año 2021, al encontrarse 
presentes todos sus integrantes. 
 

 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  

En el desahogo del segundo punto del Orden del Día, la Maestra Claudia Adriana Valdés 
López, procede a dar lectura a su contenido y enseguida pregunta a los integrantes de 
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la Comisión si están de acuerdo con cada uno de los puntos registrados y si tuvieran 
asuntos generales que registrar.  
 
Al respecto, ninguno de los integrantes vierte manifestación en tal sentido. 
 
Por lo anterior, se somete el Orden del Día a la votación de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva y se emite el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/20/I/2021 
 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva aprueban por unanimidad de votos el Orden 

del Día en los términos planteados: 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 

3. Revisión y, en su caso, aprobación del acta número  
SAEMM/CE/SES/ORD/19/2021 correspondiente a la Décima 
Novena Sesión Ordinaria de 06 de octubre de 2021. 
 

4. Informe de avances respecto de la implementación de los 
Sistemas Municipales Anticorrupción (SMA). 
 

5. Reportes actualizados de acciones de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva, conforme a lo siguiente: 
 
a) Reporte de los Municipios en proceso de conformación de 

Comisión de Selección Municipal, Comité de Participación 
Ciudadana Municipal y Comité Coordinador Municipal. 

b) Reporte de los Municipios sin evidencia de SMA.  
 

6. Reporte de seguimiento a la implementación de la Plataforma 
Digital Estatal (PDE) a nivel municipal. 
 

7. Asuntos Generales. 
 

 
Cierre de sesión. 
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3. Revisión y, en su caso, aprobación del acta número 

SAEMM/CE/SES/ORD/19/2021 correspondiente a la Décima Novena 

Sesión Ordinaria de 06 de octubre de 2021. 

La Secretaria de Sesiones, comenta: continuando con el desarrollo del tercer punto del 
Orden del Día, relativo a la revisión y, en su caso, aprobación del acta 
SAEMM/CE/SES/ORD/19/2021 correspondiente a la Décima Novena Sesión Ordinaria 
del 06 de octubre de 2021, señala que el acta fue circulada previamente a los integrantes, 
por lo que solicita omitir su lectura, e informa que no se recibieron comentarios o 
modificaciones al documento y enseguida pregunta si desean realizarlos. Al respecto, 
ninguno de los integrantes vierte manifestación en tal sentido. 
 
Derivado de lo anterior, la Maestra Valdés, solicita a la Secretaria de Sesiones recabar 
la votación, por lo que en acato a ello procede a su realización y se toma el siguiente 
acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/20/II/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva aprueban por unanimidad de votos el acta 

SAEMM/CE/SES/ORD/19/2021 correspondiente a la Décima Novena Sesión 

Ordinaria de 06 de octubre de 2021. 

 

 

4. Informe de avances respecto de la implementación de los Sistemas 

Municipales Anticorrupción (SMA). 
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Continuando con la Sesión Ordinaria, la Maestra Claudia Valdés López, refiere: 
recordarán ustedes en la sesión pasada dimos cuenta y con eso cerró también el 
Presidente Licenciado Marco Antonio González Castillo, en su Informe, con una cifra de 
95 SMA instalados, al día de hoy en esta Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión 
Ejecutiva doy cuenta de 98 SMA instalados, se suman a estos 95 los municipios de 
Hueypoxtla, Tepetlaoxtoc y Zacualpan, estos municipios los hemos venido trabajando en 
diferentes momentos, en este proceso de hacer contacto directo con ellos y creo que los 
resultados son evidentes, en términos de asesorías, hemos dado 238 es decir 9 más de 
las que se reportaron en la quincena pasada en la Comisión, estuvimos con Amecameca, 
Axapusco, Nopaltepec, Otzoloapan, Papalotla, San Simón de Guerrero, Temascalcingo, 
Timilpan y Zinacantepec, todos ellos capacitándose en la parte de cómo manejar el SMA, 
constituir el Sistema, preparar actas, como estar al día con las sesiones y los programas 
de trabajo, hemos tenido asesorías constantes a los municipios que lo han pedido y 
bueno son los resultados y una capacitación también en el tema de cómo integrar su 
Sistema y demás al municipio de Ecatzingo.  
 

 
 
Con esto tenemos de los 125 municipios, 98 con un Sistema Municipal Anticorrupción 
integrado, 17 en proceso y 10 que todavía no tienen evidencia.  
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Continuando con su intervención la Maestra Claudia Valdés López, menciona que es 
importante recordar que a lo largo de este año, en estos 10 meses el número de SMA 
ha incrementado, no decimos que al doble, porque no es el doble pero sí con un 
porcentaje muy importante de 59 cerramos con 98, estamos a punto de rebasar los 100 
y vamos por 27 municipios, ya la cuenta es menos. 
 
El trabajo de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional se ve reflejado en el 
seguimiento, no solamente a la instalación de los SMA, sino como están instalados los 
Comités de Participación Ciudadana que integran estos SMA. 
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En ese sentido contamos con 98 CPC municipales instalados de los cuales son ya cuatro 
municipios los que cuentan con un CPC municipal con un integrante, que son los que 
contamos como en riesgo, municipios que cuentan con 2 integrantes también ya son los 
menos y estamos coloreando el mapa en azul, es decir, con Comités de Participación 
Ciudadana y a su vez SMA debidamente integrados con 3 integrantes del CPCM lo que 
asegura la permanencia, el seguimiento y la coordinación en este tema de combate a la 
corrupción, es cuanto en relación al seguimiento de la instalación de SMA, quedo a la 
orden para sus comentarios. 
 
En uso de la voz, el Contador Luis Manuel de la Mora Ramírez, manifiesta: me da mucho 
gusto, mucha satisfacción, el 98 se oye un número fabuloso, la última vez que tuvimos 
un ocho como segundo dígito, me acuerdo de que teníamos 18, y 18 habla de mucho 
trabajo y esfuerzo enorme; felicito a todos en la Secretaría, a la Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional, a nuestro Director, a la gente que trabaja con él, a mis 
compañeros muchas felicidades a todos. Si me preocupa el tema de un integrante que 
son cuatro, hay que ponernos las pilas también con eso y los de 2 integrantes pues darles 
el seguimiento, pero muchas felicidades. Cómo me hubiera encantado este número hace 
dos semanas para que hubiera quedado en el informe, me felicito, te felicito, felicito a 
todos, bienvenidos los números gracias, Secretaria Técnica, por esto y a todos nuestros 
compañeros. 
 
A continuación la Maestra María Guadalupe Olivo Torres, señala: felicidades, también 
justo lo que decía el Contador Luis Manuel de la Mora Ramírez, hubiera estado muy bien 
pero el número que dio el Gobernador en el informe fueron 95, tampoco estuvo nada 
mal, muy gustoso también de esto, yo quiero extender una felicitación a todos como 
dices, pero sí de manera muy puntual a la Secretaría Ejecutiva, porque este es un trabajo 
que es finalmente por ellos, aunque en un momento nosotros entramos a trabajar dentro 
de la Comisión Ejecutiva para que se nos asignara una cantidad de municipios para la 
conformación, hemos tenido un buen resultado, también fue a iniciativa de la Secretaría 
Ejecutiva en este afán de lograr nuestros 125 SMA conformados; entonces muchas 
felicidades Secretaria Técnica a ti, a tus Direcciones Generales, porque la verdad es un 
trabajo que no es fácil, cada uno representa una problemática muy específica, cada uno 
tiene un tema muy particular y aun así ya tenemos 98, mucho, espero logremos 100 
antes de cerrar el año yo si veo posibilidades, muchas felicidades a todos Secretaria y a 
toda tu Secretaría. 
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Acto seguido la Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, comenta: quiero sumarme 
también Secretaria Técnica a las felicitaciones que han externado mis compañeros, por 
supuesto para usted y su equipo este trabajo tan intenso, pero también quiero felicitar a 
los municipios que se han sumado a esta lucha que tenemos en la materia Anticorrupción 
que desde quizás sus limitaciones, sus excesos de carga de trabajo se han 
comprometido con este tema y el resultado lo vemos, entonces felicidades por supuesto 
a los municipios y felicidades Secretaria Técnica y a su equipo.  
 
En respuesta la Maestra Claudia Valdés, manifiesta: muchas gracias, el resultado es de 
la Secretaría y de ustedes, lo comentaba la Maestra Olivo, es la suma del esfuerzo y con 
esto una vez más ratificamos que la coordinación en el trabajo da mejores resultados, 
muchas gracias y con esto damos por presentado este punto, respecto al informe o 
seguimiento a la instalación de SMA y le pediría a la Secretaria de Sesiones tomar nota 
puntual de los comentarios aquí vertidos y pasar al siguiente punto del Orden del Día. 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/20/III/2021 

 

Se tiene por presentado a los integrantes de la Comisión Ejecutiva el Informe de 
avances respecto de la implementación de los Sistemas Municipales Anticorrupción 
(SMA). 

 

 

5. Reportes actualizados de acciones de los integrantes de la Comisión 

Ejecutiva, conforme a lo siguiente:  

 

a) Reporte de los Municipios en proceso de conformación de Comisión 

de Selección Municipal, Comité de Participación Ciudadana Municipal 

y Comité Coordinador Municipal.  

b) Reporte de los Municipios sin evidencia de SMA.  
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En uso de la palabra, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere: muchas gracias, 
me adelanto dando cuenta de los municipios que tengo, de los cuales siguen en proceso, 
algunos ya avanzando considerablemente, pero todavía ahí con un tema que no termina 
su proceso. 
 
Tepetlaoxtoc, remitieron la evidencia de su SMA, ya es uno de los municipios que nos 
quitamos en el color amarillo y ya pasa a lo que es el color verde, es uno de los municipios 
que estamos reportando el día de hoy como instalados. 
 
Zacualpan, remitieron también la evidencia de su SMA. 
 
Otzolotepec, la CSM entregará los nombramientos de los integrantes del CPCM el 
próximo 28 de octubre, con esto ya tendríamos, en muy corto plazo la instalación de 
Otzolotepec como SMA, esperemos que sea el 99 municipio que se suma a estos SMA 
ya instalados. 
 
Temamatla, remitieron su convocatoria para CPC, se encuentra vigente hasta el día 22 
de octubre y también nos la remitieron y esta publicada dentro de la página de la 
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Secretaría, esperemos que exista la convocatoria suficiente para que de ahí podamos 
también partir a la constitución de su SMA. 
 
Timilpan, bueno aquí hemos estado batallando con este tema del COVID en el CSM y 
ha retrasado por tal el trabajo para emitir la convocatoria, estaremos muy pendientes de 
Timilpan, para que cuando la salud de los integrantes lo permita, puedan ir avanzando 
en este sentido. 
 
Acolman, no hubo quórum en la convocatoria que se lanzó para CPC, la CSM va a 
sesionar el próximo 22 de octubre, esperando que vuelvan a emitir una convocatoria 
nueva para la integración de CPCM, vamos a darle ladifusión correspondiente y ojalá 
podamos ayudar en esta difusión para que Acolman pueda ya estar integrado también 
dentro de los próximos SMA. 
 
Es cuanto lo que corresponde a los municipios que tengo en proceso, de los siete me 
quedan cinco, estaré dando cuenta de ellos la próxima sesión de la Comisión Ejecutiva 
y yo cedería el uso de la voz a la Maestra Olivo, para que nos dé cuenta de Nopaltepec 
y Teotihuacan.  
 
En uso de la palabra, la Maestra María Guadalupe Olivo Torres, si muchas gracias 
Secretaria. 
 
Teotihuacán, ya tenemos conformada la CSM, entonces ya es una buena noticia. 
 
Nopaltepec, no tengo ningún dato, seguimos en la misma, la Contralora quedó de 
enviarme la nueva convocatoria porque tenían un error en las convocatorias que habían 
venido sacando, porque era como comentábamos, replicaban sus convocatorias, 
entonces hasta la fecha estaba mal, no me han enviado su convocatoria vigente que la 
haya aprobado el Cabildo con las observaciones que les hicimos llegar, entonces en 
cuanto me la envíen ya la tendríamos. 
 
Teotihuacan, ya pasaría o seguiría en este tema de proceso y Nopaltepec esperemos 
que nos pase su nueva convocatoria, ese sería mi reporte en estas dos.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, gracias a la Maestra Olivo, le cedemos el uso 
de la voz al Contador Luis Manuel de la Mora, para que nos dé cuenta de Chiconcuac y 
Temascalcingo.  
 
El C.P. Luis Manuel de la Mora, claro que si Secretaria, compañeras. 
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Chiconcuac, estamos esperando, ya hicieron su selección del CPCM y la entrega de 
nombramientos será en próximas fechas, parece ser que será en el mes de noviembre, 
seguiría en proceso porque todavía no han sido entregados estos nombramientos, pero 
yo esperaría que con este documento ya podamos agregar un municipio más a los 
pintados de azul, entonces Chiconcuac avanzado en este tema, pero esperaremos a la 
entrega de nombramientos en esta sesión que se dará en el mes de noviembre. 
 
Temascalcingo, se publicó ya convocatoria para el CPCM, y esta estará vigente hasta el 
12 de noviembre, entonces estaremos al pendiente de que esta convocatoria tenga su 
participación, esta convocatoria se la voy a hacer llegar a mi compañera la Maestra Olivo, 
para que también podamos darle seguimiento, trámite y publicidad, en cuanto a lo que 
nosotros podemos involucrarnos bajo este proceso, seria cuanto respecto de los que 
tengo en proceso Secretaria, compañeros, esa es la información que tenemos de estos 
dos municipios en proceso. 
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, gracias al Contador Luis Manuel de la Mora, 
tomamos registro del seguimiento que nos está platicando y la Maestra Claudia 
Margarita, nos da cuenta de Hueypoxtla, si fueras tan amable Maestra. 
 
En uso de la palabra, la Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, claro que si 
Secretaria, con mucho gusto. 
 
Hueypoxtla, ya sale de este rango y se va a los que ya están conformados, entonces con 
ello ya era el último municipio que tenía en proceso, muchas gracias. 
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, ya nos dejas en amarillos a muchos, bien 
efectivamente ya Hueypoxtla lo reportamos hoy como SMA instalado, ya el seguimiento 
bueno pues se le estará dando como el que se les está dando a los SMA instalados y 
esperemos que hagan un trabajo excepcional, respecto a estas nuevas 
responsabilidades que les tocan como SMA. 
 
Bien, me pidió el Presidente del CPCM el Maestro Luna, dar cuenta de los municipios 
que él estaba dando seguimiento. 
 
Axapusco, ya instalo su CSM, emitió una convocatoria, para elegir a su CPCM y ese el 
avance que tenemos. 
 
Ecatepec, la semana pasada fue designada la CSM y se entregaron los respectivos 
nombramientos. 
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En ambos casos las autoridades municipales quedaron de remitir la evidencia respectiva, 
esperamos contar con evidencia para poder dar el registro, nos queda Ayapango, 
Coyotepec y Cuautitlán.  
 
Ayapango, el último avance como tal, nos reportaron que se remitió la tercera 
convocatoria y que está vigente hasta el 5 de noviembre. 
 
Coyotepec, el 22 de octubre se tiene programado que se sesione la CSM para emitir una 
convocatoria para CPCM. 
 
Cuautitlán, también el 22 entregarán los nombramientos para CPCM, en este sentido son 
cuatro municipios los que quedaban a cargo del Maestro José Guadalupe Luna 
Hernández, yo les pediría poder adoptar alguno de ellos, el que ustedes quieran, los que 
ustedes quieran o tomamos uno cada quien, como ustedes me digan.  
 
En uso de la palabra, el C.P. Luis Manuel de la Mora, opina: si quieren ahorita hacemos 
la reconversión de todos, porque también en proceso a mí me estaría quedando uno, 
pero sigo con cinco en seguimiento que no tenemos evidencia, entonces si quieres 
hacemos una redistribución y a lo mejor nos puede dar otros resultados, porque igual y 
ya tengo bloqueo en algunos teléfonos que no me contestan. 
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, expresa lo siguiente: bien, hacemos la 
asignación entonces un poquito más tarde, bien con respecto a los municipios sin 
evidencia los que yo tengo es Almoloya del Río, Atizapán Santa Cruz, Villa Guerrero y 
Soyaniquilpan de Juárez. 
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Almoloya del Río, informo que se remitió el punto de acuerdo donde el Cabildo aprueba 
la CSM, en este sentido estaría pasando Almoloya de Rio ya a lo que es amarillos. 
 
Atizapán Santa Cruz, remitieron la convocatoria para SSM, está vigente hasta el día de 
hoy y también esta publicada en la página de la SESAEMM, esperemos que de ahí surga 
ya el CSM para que también podamos considerar Atizapán ya como amarillo. 
 
Villa Guerrero, remiten el punto de acuerdo donde aprueban la CSM, esperemos también 
que la Comisión ya empiece a emitir las convocatorias para CPCM y poderlo cambiar de 
estatus. 
 
Soyaniquilpan de Juárez, se informa que emitieron la convocatoria para CSM, esta se 
encontrará vigente hasta el 26 de octubre, no contamos con evidencia, hasta en tanto no 
contemos con evidencia y no veamos que se encuentra ya instalada la CSM, pues estará 
todavía permaneciendo en color rojo. 
 
En este sentido, me permito también dar cuenta, estos son los Municipios que están a 
mi cargo. 
 
Dar cuenta del municipio de Ecatepec, que ya lo nombré hace un momento que están 
en el punto de acuerdo de Cabildo, van a nombrar al CSM, una vez que tengamos la 
evidencia de ese nombramiento, estaremos pasando también a Ecatepec de estatus 
como tal.  
 
Cedo el uso de la voz a la Maestra Hernández Flores, para que nos dé cuenta de Jaltenco 
y Joquicingo, por favor.  
 
La Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, claro que sí, Secretaria con mucho 
gusto. 
 
Jaltenco, justo el viernes pasado nos informó su Contralor Interno, que ya tienen 
documentado, nos compartió copia del punto de acuerdo y desde el acta de designación 
de los integrantes ya de su CSM, aprovecho para felicitar a los nuevos integrantes de 
esta Comisión, Oscar Rojas, Fernando Luna, Juan Carlos Márquez, Adriana Marisol y 
Rebeca Patricia Sánchez, son las y los nuevos integrantes de la CSM de Jaltenco, 
muchas felicidades, entonces bueno, en este caso ya podríamos quizá pasarlo a un 
estatus distinto. 
 
Joquicingo, desafortunadamente no hemos tenido avances, sigo al pendiente de la 
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nueva convocatoria, para estar en condiciones de poder apoyarlos con la difusión, es 
cuanto muchas gracias.  
 
En uso de la palabra, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, gracias, ¿Maestra 
Claudia aquí nada más en Jaltenco fue la evidencia que me pasaste? 
 
En respuesta, la Maestra Claudia Margarita Hernández Flores, si es correcto, que es el 
punto de acuerdo y el acta de designación.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, precisa lo siguiente: si, nosotros aún y cuando 
ustedes lo pasan, cosa que agradezco mucho, lo hacemos llegar a la Dirección General 
de Vinculación Interinstitucional, para corroborar la información y si se encuentra en este 
estatus es porque estamos esperando corroborar algún dato que no haya estado claro 
en la parte de la evidencia que nos pasaron o recibir el documento como tal, ya con las 
firmas correspondientes, en ese sentido le voy a pedir al Maestro Carlos Nava, me 
verifique el estatus de Jaltenco, para que en caso de que ya la evidencia sea lo 
suficientemente clara podamos pasar a lo que es el estatus amarillo, bien le cedo el uso 
de la voz a la Maestra Olivo, para que nos informe sobre Atlacomulco y Papalotla.  
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, muchas gracias. 
 
Atlacomulco, les comento que ya tiene conformada su CSM, me van a pasar la 
convocatoria, para que la difundamos y subirla a la página de la Secretaría Ejecutiva y 
también para que podamos difundirla en las Instituciones Educativas del municipio y que 
tengan una mayor difusión y participación en Atlacomulco. 
 
Papalotla, seguimos sin evidencia, yo esta vez pues si vamos a tener que hacer una 
visita de manera directa a este ayuntamiento y aquí quisiera ver, pero bueno ya lo vería 
en el Comité de Participación Ciudadana, si dentro de la denuncias tenemos a este 
municipio, como las que llevaban avanzado, porque eso es algo que también creo 
deberíamos de cruzar un poco no, aquellos que no tenemos, que no hemos tenido 
avance, no hemos tenido ningún resultado, checar en qué estado están las denuncias 
que presentamos y pues por ahí darle un poquito de acelerar este tema, para que esto 
también nos ayude a que ya tengan alguna manifestación, entonces yo solamente 
comentaría eso, porque todos los municipios han tenido, ya tenemos 10 sin evidencia, la 
verdad es que del universo ya es nada no, ya sería muy poco, y si pediría si así lo 
consideran el que ahorita con las denuncias que tenemos presentadas en estos 10 
ayuntamientos pusiéramos especial atención, muchas gracias. 
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En uso de la palabra, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, comenta: gracias a la 
Maestra Olivo, nada más ahí es un dato, ya tenemos la convocatoria publicada incluso 
en la página de la Secretaría, de Papalotla, vamos a verificar que efectivamente el día 
hasta cuando esté vigente, que al parecer es el 4 de noviembre, den puntual seguimiento 
a este proceso, a ver si hubo los participantes necesarios para poder conformar la CSM.  
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, perdón Secretaria, si tiene razón de Papalotla 
de hecho yo tengo ya también aquí tengo la convocatoria, ya está, si es cierto, tenemos 
esta convocatoria vigente, entonces nada más nos quedaría de los que yo tengo en rojo 
¿cuál otro me dijiste? 
 
En respuesta la Maestra Claudia Adriana Valdés López, Atlacomulco nada más, que nos 
llegue la evidencia.  
 
La Maestra María Guadalupe Olivo Torres, manifiesta: ya tampoco está en rojo, ya tiene 
su CSM, ya nada más que nos llegue su convocatoria, a mí tampoco me la han envidado, 
ya lo pasaríamos para el otro, bueno ahí también ya la llevamos, todos los de rojo ya 
terminaron y se conformaron por ahí algunos.  
 
La Maestra Claudia Adriana Valdés López, perfecto, bien le cedemos el uso de la voz al 
Contador de la Mora que nos da cuenta de Tenango del Valle, Tequixquiac, 
Tianguistenco, Toluca y Morelos. 
 
En uso de la voz el C.P. Luis Manuel de la Mora, expone lo siguiente: 
 
Toluca, se venció su convocatoria y no logramos nada, no se ha publicado nueva 
convocatoria. 
 
Tianguistenco, entendemos que ya hay una CSM, pero no cuento con evidencia de esta, 
entonces para mí seguiría en rojo hasta que tengamos la evidencia. 
 
Tequixquiac, según mi control y reporte anterior, la convocatoria debió haber caducado 
el 12 de octubre y no tengo referencia de que se haya logrado algo, ni de una emisión 
de nueva, entonces no tengo elementos. 
 
Y en el tema de Tenango del Valle y Morelos no tengo información, ni fuente, ni evidencia, 
yo tengo en proceso unas cartas para estos cuatro municipios, quitando a Tianguistenco 
que estamos esperando evidencia, pero me parece relevante lo que planteaba la Maestra 
Olivo, de cruzarlo antes de cambiarlos nuevamente, cruzarlos con las denuncias para 
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tener mayor referencia, pero salvo Tianguistengo a lo mejor esperaríamos la evidencia 
esta semana y si no hacemos el cruce y hacemos comunicación con formalidad de propia 
mano, para ver si tenemos respuesta formal, sería cuanto compañeros. 
 
En uso de la palabra, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, refiere: gracias, 
Tequixquiac nada más actualizando, lo que comentabas efectivamente Contador, 
declararon desierta la convocatoria pasada que venció el 12 de octubre, en el supuesto 
de que iban a emitir otra, para una segunda convocatoria y se comprometieron a remitir 
también evidencia para poderla subir a la página, no hemos tenido contacto con ellos, yo 
espero que de aquí al día viernes, considerando que sesionan una vez a la semana, 
puedan estarnos remitiendo la documentación correspondiente, en ese sentido, algo 
comentaba la Maestra Olivo, respecto a los municipios que cuentan ya con algún 
procedimiento en la Contraloría Interna del Poder Legislativo, obviamente estos 10 
municipios se fueron por parte del Comité de Participación Ciudadana, si, directos en 
una denuncia de los 49, en ese entonces, eran 49 municipios y seguramente estarán ahí 
con algún avance respectivo, en virtud de que fue el Comité de Participación Ciudadana, 
quien emitió y remitió los expedientes respectivos, tendría que ser el Comité mismo quien 
solicite el avance a esa denuncia, incluso aquellas que ya no pudieran prosperar, porque 
ya se regularizó o en caso de que subsista la irregularidad o la falta, pues bueno el 
estatus es la Contraloría Interna de Poder Legislativo, quién podrá dar cuenta de ellos, 
entonces sería conveniente que ustedes lo comentarán dentro de su sesión, para ver lo 
que consideren pertinente, muchas gracias a la Maestra Hernández, a la Maestra Olivo, 
al Contador de la Mora, por el reporte de estos municipios y le pediría yo a la Contadora 
Mulhia, tomar nota puntual del avance registrado, por cada uno de nuestros integrantes 
de la Comisión Ejecutiva para pasar al siguiente punto del Orden del Día. 
 
Derivado de lo anterior, la Secretaria de Sesiones, procede a su realización y se toma el 
siguiente acuerdo. 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/20/IV/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentados los reportes 

actualizados de acciones de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 

correspondientes a los Municipios en proceso de conformación de CSM, CPCM y 

CCM y de los municipios sin evidencia de SMA. 
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6. Reporte de seguimiento a la implementación de la Plataforma Digital 

Estatal a nivel municipal. 

 

 
 

En uso de la voz la Maestra Claudia Adriana Valdés López, hace mención de lo siguiente: 
con respecto a lo que se informó en la sesión pasada tenemos un 76% de municipios 
que han avanzado en el tema de la interconexión con la Plataforma Digital Estatal, en su 
etapa número 1 es decir de 92 municipios que han recibido la invitación 70 han firmado 
y 22 todavía se encuentran en proceso, el 96%  de estos 70 que han firmado, es decir 
se han capacitado 67 municipios, quedan 96 % y de estos 67 municipios al 100% han 
recibido ya las claves de acceso, para integrar o registrar información al Sistema, de 
estos 67 municipios que ya cuentan con claves de acceso, capacitados y demás sólo 57 
han capturado información, hay municipios que se encuentran todavía pendientes de 
captura de información real, por lo que estamos en proceso de avance respecto a esta 
etapa, son 10 municipios a ello ofrezco una disculpa en la parte de hasta abajo no sé si 
lo alcanzan a leer, pero lo leo Cuautitlán Izcalli, Atizapán,  Atizapán de Zaragoza y Valle 
de Chalco, son los que ya se unieron a estos 57 municipios y el listado de los demás 
municipios que no están en negrilla son los restantes que están ya cumpliendo al 100%.  
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En este proceso encontramos ya ningún municipio en estatus rojo, es decir ningún 
municipio atrasado respecto a la información, si se nos sube un poquito el color amarillo 
al tener ocho municipios en proceso de captura de información, siendo ellos: 
Soyaniquilpan de Juárez, Cocotitlán, Chimalhuacán, Sultepec, Rayón, Atenco, Ixtapan 
de la Sal y Tonanitla, en este sentido terminaron muchos de ellos su capacitación entre 
los meses de julio y septiembre por lo que están todavía en un proceso de poder integrar 
y registrar información dentro del Sistema y dos municipios que recién están capacitados 
que es Capulhuac y Jalatlaco, ellos son municipios que recibieron su capacitación 
después de septiembre y están en un estatus todavía en tiempo, para poder hacer la 
captura de la información, importante resaltar aquí, que ya no tenemos municipios 
rezagados, ya de una u otra forma estos municipios que veníamos arrastrando, que ya 
estaban capacitados, que ya tenían claves de acceso al Sistema y que no habían 
ingresado a él, bueno pues ya lo pasamos a cero, ya nada más vamos a dar seguimiento 
a estos diez municipios, esperando que ninguno de estos diez municipios, se nos vuelva 
a convertir en rojo, el seguimiento es constante por parte de esta Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios (SESAEMM), tenemos el 
contacto directo con quienes capacitamos, entonces bueno se nos hace un poco más 
ligero el poder dar seguimiento a estos municipios hasta que logren su total registro 
dentro del Sistema para poderlos sumar a la lista de los 57 que ya cuentan con 
información actualizada, también resaltar que estos 57 que cuenta con información 
actualizada pues no es nada más subir la información y demás, es un trabajo constante 
una actualización constante y creo que con el tema de la Entrega-Recepción en la parte 
municipal y el formato que a su vez tuvo a bien el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México (OSFEM), emitir dentro del reglamento, podremos dar cuenta y cada 
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municipio podrá tener el estatus real de su Sistema Municipal Anticorrupción y de las 
obligaciones que en Ley establece para cada uno de los municipios en términos del 
Sistema Anticorrupción Municipal, es cuanto respecto al seguimiento de municipios que 
integran la Plataforma Digital Estatal, en un momento dado iremos actualizando estos 
datos, en las sesiones correspondientes quedó atenta a sus comentarios. 
  
En uso de la voz el Contador Luis Manuel de La Mora Ramírez, señala: bueno pues muy 
bien y ya no tenemos los rojos, estar al pendiente e invitar a todos los que nos siguen a 
mantener actualizada, el compromiso de la Plataforma Digital Estatal, no es una carga 
de una sola vez y felicitar a todos aquellos que ya están en proceso, sería cuanto, 
Secretaria Técnica.  
 
No habiendo comentarios, la Maestra Claudia Valdés López, solicita a la Secretaria de 
Sesiones, tomar nota de este acuerdo, por lo que en acato a ello procede a su realización 
y se toma el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo SAEMM/CE/SES/ORD/20/V/2021 

 

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva tienen por presentado el Reporte del 

seguimiento a la implementación de la Plataforma Digital Estatal a nivel municipal. 

 

 
7.  Asuntos Generales.  

En relación con el séptimo punto del orden del día, relativo a Asuntos Generales, no se 
tiene registrado ninguno y en consecuencia se tiene por agotado. 
 

 

Cierre de la Sesión. 

 

Finalmente, la Maestra Claudia Adriana Valdés López, Secretaria Técnica de la 

Secretaría Ejecutiva, menciona que han sido desahogados los puntos del orden del día; 

por lo que siendo las doce horas con diecisiete minutos de veinte de octubre de dos 

mil veintiuno, se concluye la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva. 
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COMISIÓN EJECUTIVA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

                         (Rúbrica)                                                                    (Rúbrica) 

C.P. Luis Manuel de la Mora Ramírez 

Integrante del Comité de  

Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

Mtra. María Guadalupe Olivo Torres 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 

 

 

(Rúbrica) 

Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

(Rúbrica) 

Mtra. Claudia Adriana Valdés López 

Secretaria Técnica de la Secretaría Ejecutiva del 

 Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 
 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al acta SAEMM/CE/SES/ORD/20/2021 instrumentada con motivo de la Vigésima 

Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios, celebrada el veinte de octubre de dos mil veintiuno. -------------------------------------------------------------------- 


